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1mpor·
Posible combinaclón Nacional tad6n.

Porcentaje POrcentaje

Máquina. base con equipo de prepluma
de 2,50 sin tirantes, pluma de 2,55 me.
tros. balanc1n de 2.10 y cuchara de 620
litros o •• o" 0'_ O" o" 83,89 18.11

ción Ccntencloso-Adrnln·lstratlva, de Z7 de dlc~embre de 1956, ha
dispuesto que le cumpla en sus propios términos la referida
sentencia.

10 que comunico a V. I. para su conocimiento y demás
efectos.

Madrid, 30 de noviembre de 1963.-P. D. (Orden de 6 de
junio de 1979), el Subsecretario, Baltasar Ayrnerich Corommas.

Ilmo. Sr. Director g;neral de Arquitectura y Vivienda.

Cambto.

~ Cambios oficiales del cUa Xl de diciembre de 1983

'fercero.-A 103 efectos establecidos en las cláusulas quinta
, séptima, Be entenderé. que al proyecto inicial, al que le hace
refereDCJa en tales cláusulas. deberán incorporarse las mo
dificac10nes recogidas en el informe de la DIrección General
de Industrias Siderometalúrgicas y Navales, asl como en .8
IOUcitud y proyecto presentados por -Talleres Unidos, SocIo-
dad Ar6nima.,

Cuarte.-La presente resolución tendré. efectos a partir del
d.1a do iU fecha

Madrid, 21 de noviembre de 1983.-EI Director general, Anl
. ceto Moreno Moreno.

BANCO DE ESPAÑA

ORDEN de 30 de noviembre de 1983 por la qUe se
dispone el cumplimiento en SUB propios térm:'1as
de la sentencia recatda en el reeurso contencioso
administrativo número 308.358/1981.

~ Este Ministerlo, de conformidad con 10 establecido en los ar
ticulas 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, de 27 de dIciembre de 1956, ha dis
puesto que se cumpla en w,s propios· términos la referida sen
tencia.

lo que comunico a V/. I. para BU conocimiento y de~~
efectos.

Madrid, 30 de noviembre de 1983.-P. D. (Orden de 6 de
lunio de 1979), el Subsecretario, Baltasar Ayrnerich Corominas.

Dmo. Sr. Director general de' Carreteras.

-Ilmo. Sr.: En el recurso conten<:ioso-adminIstrativo, seg·olido
ante el Tribunal Supremo (Lala Ter<:era), con el número 306358/
1981. int.erpuesto por .Autopistas Concesionaria EspaftoJa, So
ciedad An6nima.-. contra resolucil.n de 22 de octubre de 1900,
sobre anteproyectG para modificación de la percepción del peaie
en el en:ac;e de Mollet, de la autopista Barcelona-La. Junquera.
se ha dictado sentencia, con fecha 21 de abril de 1983, cuya par
te dispositiva, literalmente, dice:

.Falla:.nos: Que se esUma el recurso interpueato por la repre
sentación de "Autopistas Concesionaria Espwola, S. A.... contra
e; Ministerio de Obr&S POblicas y Urbanismo impugnando las
Resoluciones de la Direcci6n General de Carreteras, de 15 de
marzo de 1978, 1& ministeria.l de fecha 30 de Julio de 1980.
desestimatoria de la alzada interpuesta contra la anterior, y la
del mismo Departamento, de 22 de octubre de 1980, desestima·
toria del recurso de reposición interpuesto contra la anterior,
las cuales anulamos y dejamos sin efecto por no ser conformE's
a derecho, debiendo declarar, como declaramos, el derecho de
la demandante a ser compensada económicamente en la forma
expresada en el Dl1mero 8. dtll titulo TI, del pliego de cllLusulas
de explotacl6n de la autopista Barcelona-La Junquera, apro
badas por Orden ministerial. de 27 de tulio de 1966. que exige
redacción de un ConvenIo entre el Estado y la Concesionaria en
el que se precise y concrete el presupuesto de gastos de la
obra a realizar y demAs factores que proceda tener en cuenta
para restablecer el equ11ibrio económico-financiero de la conce
si6n; sin hacer especial condena de costas._
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Comprador

Mercado de Divisas

DivÚI&6 convertibles

1 dólar USA .
1 dólar canadiense ..
1 franco francés .
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa O" o ••••••••• o •••

1 franco suizo ................•................
100 francos belgas ..... o••••• o•••••••• 0_, o., ••••

1 marco alemán •........................ o ••••

100 liras Italianas o•• o., o., ••••••••

1 nono holandés .. " .
1 corona sueca ~ .
1 corona danesa o•• O" o.' ,' •••• o.'.

1 corona, noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses .
100 yens japoneses .
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MINISTERIO DE OBRAS

PUBLICAS Y URBANISMO

ORDEN CÜJ SO de n.oviembre de lQ83 por laque lB
dispon-e el cumpHmiento en sus propio, térm'nos
de la sentencia recaída en el recurso contencioso·
administrativo número 408.586.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenoioso-administrativo, seguido
ante el Tribunal Supremo (Sala Cuartal, con el número 408,586,
interpuesto por la Asociación Nacional de Promotores Cons·
tructores de Edificios, contra resoluciÓn de 2Q de febre~ de
1980, sobre actualización del Módul( de las Viviendas de-Pro
tección Oficial, se ha dictado sentencia, con fecha 28 de Julio
de 1983, cuya parte dispositiva, literalmente, dice: '

..Fallamos: Que. desestip1&mos el recurso contencloso-adml
Distrativo interpuesto por la Asociación Nacional de Promotores
Co;nstruc'ores de Edificios contra. la. Orden ce 19 de febrero
de 1979 del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo y la
resolución del propio Ministerio. de 20 de Cebrero de 1980, por la
qUe le desestimó el recurso de reposicl6n deducido contra aqué
lla, por ser ajustadas a derecho; sin imposición de las costas
ea.usadas._

Este MinIsterio. de conformidad con lo establecido en los
artículos 103, y siguientes de la L_ey reguladora de 1& Jurisdic-

ORDEN de a:> de novíembrs de lP83 por la que'e dispone .1 c:.tmpUmiento en IUS propios términos
de la 'entenci4 recafd. en el rBCurso contencioso
GdminiltrQ,ttvo. en grado cM apelación. núm: .53.953,

Excmo. Sr.: En el recuno oontencioso-IdminlstraUvo, en grao
do de a;J<>laci6n. seguido ante el Tribunal Supremo. con el nú·
mero 53.953, interpuesto por el Abogado del Estado, represen
tante y defensor de 1& AdmInistración, contra la sentencia dic
tada el 26 de marzo de 1ge1 por la Audiencia Nacional, en el
recurso número 11.135. promovido por la Entidad .!:)elengor. So
ciedad Anónima-, contra ·reso1uci6n de 12 de marzo de 1976,
le ha dic~ado sentencia, con fech': 6 de julio de 1983, cuya par
te dispositiva, UteraJmente, dice:

.Fallamos: Que, estimando en parte el recurso de apelación
interpuesto por el Abogado del Estado contra la sentencia dic
tada por la Sala de esta 1urisdl.cción de la Audiencia Nacional,
de 26 de marzo de 1981, lobre 1ustiprecio de _la parcela 477,
en el "Astur Sabadell-Tarrase.", debemos confirmar y confir
mamos dicha sentencia, excepto en 10 que respecta a: coeficien
te 1.64, aplicado a las valoraciones, en que ha de revocarse,
con las modificaciones consiguientes del 1ustiprecio, suprimiendo
dicho .coeficlente y al interés legal de demora en la determina
ción del lus'tiprecio rechazado en ella declarando el derecho a
su devengo desde los seis meses siguIEmtes a la publicación del
Decreto de 23 de diciembre de 1971 hasta el 12 de marzo de
1976; sin imposIci6n de costas,-

Este Ministerio. de conformidad con 10 establecido en los
articulas 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de H!56, ha
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Ilmo. Sr. Director del puerto de Sevilla.

dispuesto que se cumpla en sua propiOl términos' la referida
sentencia, por lo que • eata Departamento afecta.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento ., demú
efectos.

Madrid, 30 de noviembre de 1983.-P. D. (Orden de 8 de
junio de 1979). el Subsecretario, Balta.sar Aymerich Corommas..

Excmo. :r. Presidente- de la Generalid~ de Cataluña.

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en loe
articulas 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa de 2.7 de diciembre de 1958.
ha dispuesto que se cumpla en sus propios terminas la-referida
sentencia.

1.0 que comunico a V. r. para su conocimiento y demú
efectos.

Madrid. 30 de noviembre de 1983.-P. D. (Orden de 6 de
lunio de 1979), el Subsecretario, Baltasar Aymerich Corominas.

Ilmo. Sr.: En el recur&o contencioso·administrativo, en grado
de apelación, seguido ante el Tribunal Supremo (Sala Quinta)
con el número 53.827, interpuesto por el Abogado del Estado,
contra la sentencia dictada con fecha 8 de marzo de 1980 por
la Audiencia Territorial de Sevilla, en el recurso número 820178.
promovido por don Antonio Escatiuela Silva, contra desestima-
ción tácita, que declaró en estado de jubilado al recurrente, por
inutilidad física. se ha dictado sentenda con fecha 1 de 1unio
de 1983, cuya parte dispositiva, literalmente. dice:

.Fallamos: Que con desestimación del recurso interpuesto por
el Abogado del Estado en -la representación que ostenta contra
la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso.Admin(strativo
de la Audiencia Territorial de Sevilla, de fecha 8 de marzo
de 1980, debemos confirmar y confirmamos la misma en too..
sus partes i sin imposición· de costas.- '

34388 ORDEN dB 30 eH noviembr. tU 1983 Ror lo qu.
se di.pons ,~ cumplimiento 'n 8U1 propidlJ término.
de la. Sentencia recaída e!" el recurso contencioBO
admi~i8trativo. en grado de apelación, núm. 53.898.

'Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo. en grado
de apelación, seguido ante el Tribunal Supremo con el núme
ro 53.896, interpuesto por el Abogado del Estado, representante
y deCensor de la Administración. y por dOM Maria Teresa
Diaz Carc1a r don Manuel A. Murillo Campos, con~ra ~a sen
tencia dictada el 'el de febrero -de 1981 por la AudienCia Na
cional en el recurso número 10.093, promovido por los mIsmos
recurrentes contra la, resolución de 27 de noviembre de 1972.
relativa a expropiación del polígono industrial .Carretera de la
Isla- (l.- fase). en el ténnino de Dos Hermanas (Sev1lla), se ha
dictado sentencia con fecha 30 de septiembre de 1983, cuya
parte dispositiva, llteralmeute. dice:

.Fallamos: Que estimando im parte el recurso de apelación
interpuesto por el Abogado del Estado contra la sentenGia dic
tada por la Audiencia Nacional con fecha Z7 de febrero de 1981
en' pleito número 10.093/78, y desestimando el presentado por
la representación de doña Maria Teresa DÜ:tz Garcia y don
Manuel A. Murillo Campos; debemos revocar y revocamos la
indicada sentencia en cuanto dice relación a fa valoración -que
hace de lOS distintos conceptos del justipreci:l del s~elo, confir

'mando 1& elevación en un 63,5 por 100 del referido suelo, que
se hace en la sentencia y ·demás pronuncianientos sobre este
concreto particular; sin hacer especial condena en costas.-

Est4 Ministerio. de conformidad con lo establecido en los
artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdié
ción ContenciosD-Administrativa de 27 de dk:iembre de 1956,
ha dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia. ,

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demAs
efectos.

Madrid. 30 de noviembre de 1983.-P. D. (Orden de' 6 de
junio de 1979), el Subsecretario, Baltasar Aymerich Coromina.s.

Ilmo. Sr. Director general de la Sociedad estatal de Promoción
y Equipamiento tiel Suelo.

34390 RESOLUc.¡ON de 23 de noviembre de 1983, de la
Dtrección General ~ Puertos y Costas. por la que
se hace pública lo autori.wción otorgada por Or
den de 23 de noviembre de 1983 al Ayuntamiento
de Castro Urdial.es para ampliación complemen
tark del paseo Marítimo ocupando 2.175 metros
cuadrados en tE'rrenos de dominio público de la
zona. mari timo-terrestre en Castro Urdiales, térmt~

no munidpal de Castro Urdiales.

El ilustrísimo Señor Director gener&1 de puertos y Costas.
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 8 de
junio de 1979 (-Boletín Oficial del E.itado_ del 23), ha otorgado

34389 ORDEN de 3(} de noviembre de 1983 por la que
se dispone e~ cumplimiento en SUB propi,os términos
de lo sentencia recaieta en el recurso contenciosO:'"
administrativo, en grado de apelación. núm. 53.490.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso~administratlvo,en grado
de apelación, seguido ante el Tribuna.l Supremo con el nÚ·
mero 53.490. ibterpuesto por don José Carcía González. contra
la sentencia dictada el 9 de julio de 1980 por la Audiencia
Territorial de Oviado en el recurso promovido por el mismo
recurrente contra los acuerdos de 16 de enero y de 14 de mayo
de 1979 del Jurado Provincial de Expropi~ión Forzosa, se ha
dictado sentencia con feche. 23 de junio de 1982, cuya parte
-dispositiva, literalmente, dice:

.Fallamos: Que con desestimación del recurso de apelación
interpuesto por la representación procesal ,de don José García
González, contra la sentencia. pronunciada el 9 de julio de 1980,
por la S'ala de lo Contencios04 Administrativo de la Audiencia
Territorial de Oviedo la confirmamos y, en su virtud, fijamos
el justiprecio del terreno expropiado en 2.448 600 pesetas, y el de
la construcción rudimentaria también expropiada en 12.000 pe
setas, haciendo en total 2.460.600 pesetas, cantidad que se incre
mentará en la de 123.030 pesetas, en concepto de premio de
afección y con los intereses legales correspondientes, y no ha
cemos expresa imposición de costas en ninguna de ambas ins
tancias.-

Este Ministerio, de conformidad con 10 establecido en 1m. ar
tículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1G56. ha dis
puesto que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás
efectos.

Madrid, 30 de noviembre de 1983.-P. D. (Orden de 6 de
junio de 1979), el Subsecretario, Baltasar Aymerich Corominas.

Ilmo. Sr. Director general de Carreteras.

ORDEN de 30 de noviembre tU 1983 por la qu'
se dispone el cumplimiento en sus propios término,
de la sentencia recatda en el recurso contencioso'"
administrattvo.en grado de apelación. m.ime
ro 53,827.

ORDEN de 30 de noviembre ti6 1983 por la qld
se dispone el cumpUmtento en sus propio. Urmtr¡o,
de la sentencia r(lcatda· en el recur.o contencioso
administrativo. en grado de apeÚlCtÓn, núme
ro 53.043.

34387

34386

Ilmo. Sr.: En el 'recurso contencioso-administrativo, en grado
de apeJaClón, seguido ante el Tribunal Supremo 'Sala Quinta)
con el número 53.043. Interpuesto por don' José Severiano Garc1a
Rodríguez, contra la sentencia dictada con .echa 22 de nOViem
bre de 1979, por la Audiencia Territorial de Oviedo'- en el recurso
número 39211978. promovIdo por el mismo recurrrente, contra
las resoluciones de 5 de Junio y de 11 de agosto dd 1978, se ha
dictado sentencia con fecha 13 de octubre de 1982, cuya parte
dispositiva, literalmente, dice:

_Fans mas: Que estimando en parte el recurso ordinario de
ape.lación interpuesto por la respresentación de don José Seve~
riano Carda Rodríguez contra la sentencia de 22 -de novieIl)bre
de 1979, dictada por la Sala Terrttorta.l de la Jurisdicción de
Oviado. sobre justiprecio de la tinca "CP-24", expropiada para
obr~ ~e la autopista Oviedo-Gijón-Avilés. a Que las presentee
actuaclO.les se contraen. debemos, con revocación de la senten~
cia apelada, anular como anulamos. por disconformes a derecho,
los a<:uerdos del Jurado Provihcial de Expropiación de Oviado de
5 de junio y de 11 de agosto de 1978. que sefialaron en v1a
administrativa el expresado justiprecio, y, en su lugar. lo de
jamos ~ijado en la cantidad total. incluido en lo pertinente
el premio de afección. de quinientas una mil novecientas setenta
y cinco (501.G75) pesetas, que devengará los correspondientes
mtereses legales de demora; no hacemos especial imposición
de las costas causadas en ninguna de ambas instancias.-

Este MinIsterio, de conformidad con lo establecido en los
artículos 103 y siguientes de 1& Ley reguladora de la JurisdicciÓll
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dis
pues.to que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencIa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás
efectos.

Madrid, 30 de noviembre de 1983.-P. D. (Orden de 6 de
junio de 1979), el Subsecretario. Baltasar Aymerich CQrominas.

Ilmo. Sr: Director general de Carreteras.


